
SUPLEMENTO ; 

del Sá^do 15 de Abril de 1843. 

Administración de Bienes Nacionales. Provincia de León. 

ANUNCIO DE REMATE DE FINCAS DEL CLERO SECULAR. 
V e r disposición del S r . Intenderife dé esta pr.ótít'ncta se 'sacan ¿ ' r e m a t e e l ' d i a 21 de M a y o próximo venide-

j ro en las Sulas Consistoriales del M . I . Ayuntamiento constitucional de esta c iudad , desde las I I de su tnañanít 
hasta las 2 de l a tarde las fincas r ú s t i c a s y urbanas que á continuación se expresan. 

F á b r i c a y An ive r sa r io agregado de M a t a l l a n a de V a l m a - T 
d r i g a l . 

Renta. Tasaeion. Capitalización. Tipo. 

166 tierras trigales y centenales de 252 fanegas y 2 ce fe-
mines en sembradura y una panera de alto y bajo, todo . "• - -r — 
en término de dicho pueblo. Sin cargas, y vence eJ as- a?,fan•, 5 ? / í ^ - ~~ r 
tlendo en 8 de Setiembre de 1846 V . rio. r 'V ' • . . 

(-y - R¿c to r t a {¡e M a t a l l a n a d<ty$fyhiadrigal.y ' 

17 tierras trigales y centenales de 13 fanegas y un cele- ^ fe t ^ : 
inin, término de id. Sin cargas, y vence eJ arriendo cel.^enu- S 1.078 t.6oo Z.600 
co id* • • * • • • • • • • • « • 'no. J -

Catedral de León. 
.5 

¡17 tierras id. id. de 18 fanegas en término del referido 3 fans 
Matallana. Sin cargas, y vence en id . ¿eÍ' tri¿o.£ I;444' O.OOt •• '«i(5óit ' 

KQT-A. P e las fintas que antecedan-,deberán de-, realizarse dos remates- en e í mismo d i a , uno en l a eápi t 'a i d& 
l a provincia y el otro eñ l a cabeza del part ido de Sahagun, conforme a l articulo 8," fe ¡a instruceion de 15 de 
¿ e t i e m b r e de 1841. '• —'• ' 

R e c t o r í a de Robles. 

16 tUrrfs,id. id. de" 27 fanegas y¡:un cielemin, y 11 pra- . - • - - • • • • -
dos de 44 carros de yerba, término de id. y vence el 
arriendo en II de Noviembre de 1846 g f o SI . 'S^O^ 16.80Ó 21,830 

NOTA. Las 27 fincas que anteceden se hallan gravadas con un censo de 300 rs. 6 favor de D. Segundo S i e r 
r a P a m b U y , vecino de F i l l u b l i m , cuyo capi ta l a l 3 p o r i b o 'ségún-ta •caj¡ifaH£w<m'fráaUtáa'¿scÍendéá^ié'jÜQQ' 
rs. cuya cantidad se rebu ja rá de! importe total del remate , ' •= • ' ; r ' A ~ "' " 0 

F á b r i c a de Susañe . 

6 tierras id. id. de una fanega y 6 celemines, y 4 pra- , . . , , . ¡ 
dos de 4 carros de yerba, término de id. Sin cargas, y 
vence en 11 de Noviembre de 1846 gO 2.00» í-SOO 2.000 



Kcnta. 

Rictoria de Susfiné. 
Tasación, Capitalización. Tipo 

«4 tierras id. í d . í d e ;is fanegas yj'oi celemines, y 3 prá- -
dos de dar 2 carros de yerba, término de id. Sin car
gas y vence el arriendo en 11 da Noviembre de 1846. ^gi? 

R e c t o r í a de Huergas. 

3^íTerrá*s id. i9"."3e 56 fanegas y g celemines, ,y .6. pra
dos de 14 carros de yerba, término de id. Sin cargas 
y vence cuando el arriendo anterior., . . ^ , . , . . ^ g 

• • ' 8 R e c t o r í a de Robledo. 

17 tierras id. id. de 22 fanegas y 6 celemines, y p prados 
de dar 10 canos de yerba, término de id. Sin cargas, 
y vence en id 42i 

R e c t o r í a de R i o de L a g o . 

16 tierras id. id. dé nft fanegas y g celemines, y I I pra
dos de 25 carros de yerba, término de id . Sin cargas y 
vence en id, 

F á b r i c a de i d . 

12 t i f c m s i d » id. O'fanegas, y 7 prados á e '6 .carros . . 
de yerba, término de id. Sin cargas y vence en id. . . g ¿ 

R e c t o r í a de Genestosti. 

12 tifrras id. id. df ;$4 fanegas y; 2 celemines^.y 17 pra
dos de 32 carros de yerba, término de id. Sin cargas 

. y yeiice.en id. .. . . . . . . . - . . » . . . . . . . 440 

" " " ' R e c t o r í a ¿ e Rabana l de abajo. 

l O i g g O 

14.21? 

a. 134 

10.144 

10.530 10.550 

14.250 14.250 

12.630 12.630 

1.560 

io.686 

a. 134 

ig.ioo 13.2CO 

13 tierras id. id . de 13 fanegas y 9 celemines, y g pra
dos de 5 carros de yerba, término de id. Sin cargas y 
vence en id. ^oi 

,... jJReífflr//» de Sfsaf. • • - . . . 

ig ' tleiras id. id. de ̂ 5 fanegas y u n . c e l e m í n , y 12 pra-
" á ó s de 13 carros dé yerba, término de id. Sin cargas 

y vence en id. 320 

R e c t o r í a de Cospedal. 

8.096 

7.126 

5.060 9.060 

9.600 9.600 

22 tierras id. id. de 44 fanegas y 4 celemines, y 9 prados 



_ R f n l a _ ^ T a s a c i ó n . Capilalizarlon. 'J'ljio, 

de 59 carros de yerba, término de id. Sin cargas y 
vence.en id , r.121; ar n 9 ¿ 

' - ^ S ¿1.025 3 9 7 5 ° 39-7SO 
NOTA. D e las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en e l mismo d í a , uno en l a cap i ta l de 

l a p rov inc ia , y el otro en l a cabeza del partido de M a r í a s de Paredes, conforme a l a r t í cu lo 8.° de l a ins t ruc
ción de 15 de Setiembre de 1841. 

R e c t o r í a de L i l l a . 

U n prado de 25 carros de yerba, término de id. Sin car
gas y venceenid.de. 1846. . . • ; • • • ; • . 46$ 17 13.964 t i ^ s o o , 5 

Otro, también de 25 carros de yerba, termino de id. Sin 0 ^ 

cargas y vence en . . . . . . • • • • • • . . . . 465 i ? «3-964 " 3 500 13-964 I I 
5 tierras trigales y centenales de 2 tatlegas y o celemines, " ' ^ 

y un prado de 10 carros de yerba, término de id. Sin 
cargas y vence en id., 269 2.071 12 2.023 2.071 1% 

con 
NOTA. Los tres quiñones que anteceden se hal lan reunidos en 1 2 0 0 r s . y debiendo rematarse separados ct 

arreglo a l dictámen de la comisión de agr icul tura , se ha hecho e l prorateo p» r esta Contadur ía en proporc ión 
con l a t a s a c i ó n , resultando corresponder á cada uno l a cantidad que se le seña la . ' 

OTBA. De las fincas que anteceden han de realizarse dos remales en e l mismo d i a , uno en l a cap i t a l de l a 
provinc ia y el otro en l a cabeza del part ido de R i a ñ o , conforme a l a r t í cu lo 8." de ¿a instrucción de i c de S e 
tiembre de 1841. 

R e c t o r í a de Quintana y Congosto. 

8 tierras trigales y centenales de 12 fanegas y 4 celedii- < 
" "nes término de id. Sin cargas y vence en id 62 853 1.860 1.860 

NOTA. D e las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en e l mismo d i a , uno en l a cap i ta l 
de l a provincia y e l otro en l a cabeza del partido de L a BaHeza conforme a l art.a 8.° de l a inst rucción de 15 
de Setiembre de 1841. 

R e c t o r í a de T o l i b i a de ahajo. 

1 6 tierras id. id.de 18 fanegas y 5 celemines, y 10 pra
dos de 5 carros de yerba, término de id. Sin cargas y 
vence en id 130 3.900 4.370 4.370 

N OTA. D e las fincas que anteceden deberán de real izarse dos remates en e l mismo d í a , uno en l a cap i t a l de 
l a provincia y e l otro en l a cabeza del part ido de L a V e c i l l a ^ conforme a l art.0 8.° de ¿a instrucción de 15 de 
Setiembre de 1841. 

F á b r i c a de Trabajo de a r r iba . 

27 tierras id. id. de 31 fanegas, y 4 prados de 2 fanegas 
y 10 celemines, término de id. Sin cargas, y vence el 
arriendo en 11 de Noviembre de 1846 como las ante-

riores 3°S 3-4SÓ 9.15-3 9.150 

Catedral de León . 

Un trozo de corral perteneciente i la casa ruinosa de la 

http://venceenid.de
http://id.de


Rra l* . Tasician. CapiUlizaoton.1 Tipo'' 

calle de la Herrería de la Cruz número i . " de 433 
pies de superficie, y en ellos algunos ladrillos y piedra 
con un caedizo. Sin cargas y sin arriendo » Cl.300 «! S.goO 

Un cacho de huerta de la casa que habita D . Francisco 
González, 4 la calle de la Canóniga vieja, de cabida de 
un celemin. Sin cargas y sin arriendo J» 1.170 »» 1.170 

NOTA. Todas las fincas, que anteceden son de menor cuan t í a y e l pago de sus remates ha de realizarse en me
tá l i co y 20 años por plazos iguales, conforme a l art." 11 de l a ley de a de Setiembre de 1841. 

Catedral de León. 

Una casa á la Canóniga vieja núma 10 consta de piso ba
jo y principa'^ de figura de dos trapecios y un cuadri lá 
tero de 14.968 pies de superficie. La habitó D . José 
Adanez O i d u ñ a . No tiene cargas y vence el arriendo en 
24 de Junio de 1844. S70 43 588 17.100 43-583 

Otra, á la calle de S. Pelayo núm.0 2.° que habita D . Po-
licarpo O í a t e . Consta de piso bajo y principal, de fi
gura de 3 trapecios de 8396 pies de superficie. Sin car
gas y vence el arriendo en 24 de Junio de 1844. . . 560 37-500 12.600 37-SOO 

Otra, á la calle de la Canóniga vieja núm." 8 que habita 
D . Francisco Diez González . Consta de piso bajo y prin
cipal, de figura de un pol ígono irregular de 15.960 pies 
de superficie. Sin cargas y vence cuando la anterior.. . 550 21.100 12.375 a i . l O O 

NOTA. L a s tres casas anteriores son de mayor cuan t í a , y el pago de sus remates ha de realizarse en 5 añox 
t tnformt á árdenés é instrucciones^ teniendo entendido que en e l mismo dia tienen i g u a l remate en M a d r i d . 

L o que se anuncia a l púb l i co para que todos los que quieran, interesarse en sus compras concurran ó dicho 
fijfd/ t n t i dia y horas señaladtis . Leen 10 de A b r i l de \Ü4%.—Vicente M a r i » Soto Saavedra. 

León: Imprenta de Pedro Miñón. 



del Sábado 15 de Abril de 1843. 

i ; 

GOBIERNO POLITICO* 

6.° Negociado.=Núm. 213. 

P A R T E ADICIONAL 

'A lA OB.DEKANZA GENERAL DE PRESIDIOS. 

iJS MS Qll'SriNA.DOS QUE SE DESTINAN A IOS TRABAJOS DE 
OBRAS PUBLICAS. 

T1TÜT O P R I M E R O . 

D a Jos confinados y de los empleados y gastos. 

'Artículo i.0 Luego que el Gobierno determiné 
tjüc alguna otra pública se ejecute con penados y el 
MÚtner» de esVos, la dirección de Presidios dará no-
íicia á la de Caminos de los depósitos de donde de-
l a n remitirse, á fin de que dando sus instrucciones 
al.ingeniero ó ingenieros de las provincias en que se 
hallen, puedan escoger los mas á propósito por su 
edad, robustez y utilidad para el trabajo: en el con
cepto de que una vez elegido un confinado y desti
nado á las obras, no podrá salir de ellas sin una or
den especial de la dirección general de Presidios» 
previos los informes del ingeniero y del coman
dante, 

Art. 2.0 En los nombramientos délos capataces 
fle brigada y cabos de vara se procederá estricta
mente en los términos que prescribe la ordenanza 
general del ramo: pero si el ingeniero director de 
las obras notase en alguno de estos empleados falta 
de celo d otras, dará conocimiento de ellas al coman
dante del presidio; y si este, desentendiéndose del 
aviso, no aplicase el oportuno remedio, acudirá al 
gefe político de la provincia respectiva, y aun á su 
dirección misma, para que esta lo haga á la de Pre
sidios, la que previos los informes que estime, acor
dará lo que deba con respecto al comandante por su 
¿misión ó falla, si la hubiere. 

Art . 3 . ° Todos los confinados que trabajen en las 
obras públicas estarán á las órdenes de los ingenieros 
directores de las mismas durante las horas que per— 
^nanceen en los trabajos, y en cuanto tenga relación 
con ellos, dependiendo en lo Jemas del comandante 
de l'rcsidios. 

Art, 4.0 Los confinados que enfct mareH en las 

obras pasarán al hospital provisional que al cfeclfl 
ha de disponerse con separación de los alojamientos, 
siendo de cargo del comandante su asistencia y segu
ridad. 

Art. 5*° E l niimero de confinados que vaya r e 
sultando de completa baja para los trabajos deberá 
reemplazarse de los presidios designados al efecto 
cuando el ingeniero director de las obras lo reclame^ 

Art. 6 . ° Todos los confinados que trabajen en 
las obras de caminos, canales y puertos disfrutarán, 
según su clase, los pluses siguientes: 

Los empleados en clase de peones ordinarios, 2^ 
marevedís. 

Los que tengan conocimiento de algún oficio ó 
arte útil y Jo ejerzan en beneficio de las obras, 4<». 
maravedís. 

Los cabos de vara 42. 
Del plus correspondiente á Cada uno se rebaja

rán ocho maravedís, que recaudará la' junta econó
mica para gastos de reposición del vestuario, y el res
to lo percibirán los mismos interesados. 

Art . 7.0 E l abono de estos pluses se hará solo 
por dias ocupados en los trabajos, y á los confinados 
que efectivamente asistan á ellos, ó sé hallen emplea
dos en el servicio de las brigadas, con conocimiento 
del ingeniero director. 

Art. 8 . ° E l pago de estos pluses se hará preci
samente en los dias designados en mano propia de 
los confinadospor medio del pagador de las obras, 
y con asistencia del comandante y del ingeniero ó 
inmediato subalterno, debiendo formar cada brigada 
separadamente para este acto, á fin de que lo pre
sencie. 

Art. g.0 E l furriel disfrutará un plus de 4 rs. 
y los capataces de 2, siendo diario el del primero 
en razón á su servicio y responsabilidad de las her
ramientas deque se hará cargo; y el de los segundos 
solo por los dias en que con sus respectivas brigadas 
asistan á los trabajos. 

Art. 10. Dé los fondos de las obras se abonarán 
12 rs. diarios al comandante, g al primer ayudan-» 
te y 6 al segundo. 

Art. i i . Cuando se suspendan tas obras á que es
tuviese destinado un presidio por tiempo indefinido, 
sea larga ó corta áu duración, cesará el abonó de plu
ses desde el dia en que tenga efecto la suspensión bas
ta el en que se vuelvan á ertipezár de Huevo los tra
bajos. Siempre que la suspensión haya de verificarse 
en virtud de orden de la dirección general de Caivii'-
nos, dará esta el oportuno avisó á la de Presidio^ 
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«OH 3o <I¡AS de ati\i> ipanon , psta qne la misma puc-
Oa dec l inar adonde convenga la fuerza del presidio. 

A r l . 12. Ademas del aliono de los pluses expre
sados serán de rúenla del fondo de las oliras e! gas
to de alojamiento y el roste del Irasporlcde efectos 
pertenerientes ai presidio, desde los cuarteles al (ajo 
«4 punto de las oWas ruando los confinados no deban 
pernoctar en aquellas; la ronducrion de los penados 
de enfermedades graves, que por disposición de los 
facultalivos li.ivan de pasará hospitales separados de 
las obras; el f;aslo de las herramientas y útiles; el de 
habilitación de oratorio en local derente y á propo
sito, donde se diya misa, y en que los presidarios 
puedan cumplir con los preceptos religiosos, cuando 
no hubiere iglesia ó capilla inmediata, según pre
viene el art. iSg de la ordenanza, y el pago de la 
misa, en consideración á que la oyen en el mismo 
local los empleados de las obras. Todos los demás 
gastos correrán á cargo de la dirección general de 
Presidios. 

Ar l . i3 . Los penados tendrán los vestuarios que 
la dirección general de Presidios disponga con arre
glo á la ordenanza, debiéndose reponer oporluna-
iiiente las prendas que se deterioren. 

TITULO' II. 
Del ingeniero ilireclor de las obras y del comandante 

del Presidio. 

Art. t4. La organización interior del presidio 
en las obras estará á cargo de su comandante con su
jeción á la ordenanza de Presidios. 

Art. i5 . E l comandante, de acuerdo con el in
geniero, reunirá en una ó mas brigadas los confi
nados que tengan conocimiento ó principios de algun 
ofirio ó arle útil, y se denominarán Brigadas de obre
ros. 

Art. 16. Los capataces de brigada entregarán al 
sobrestante de las obras un estado diario de la fuer
za efectiva en el trabajo, expresando en el las altas 
y bajas que hayan tenido lugar por razón de enfer
mos, asi romo el número de los confinados destina
dos al servicio de las brigadas con conocimiento del 
ingeniero, poniendo al respaldo por ñolas parte de 
cualquier ocurrencia que haya tenido lugar y sea dig
na de ponerse en su ronorimicnto; y el sobrestante, 
después de puesta su conformidad, lo pasará al inge
niero ó á quien haga sus veces; lodo con arreglo al 
modelo que se adopte, r 

Art. 17. El comandante y el ingeniero cuidarán, 
de que tanto en el edificio destinado para alojamien
to del presidio, romo en los confinados, haya el de
bido asco y limpieza, que tanta influencia tienen en 
la salud de los mismos, y en el trabajo que deben 
ejecutar. 

Art. 18. La conservación del equipo de las bri
gadas estará á cargo de su roniandanle, quien pajara 
las revistas que marca la ordenanza del ramo. 

A r l . 19. Serán de la responsabilidad del mismo 

remandante los perjuicios que se yeclamasen en el paí» 
por los cortes de leñas que consumieren las brigadas, 
y castigará severamente el menor atentado contra las 
propiedades de los particulares. 

Art. 20. E l ingeniero director de las obras será 
vocal nato de la junta económica, y como tal está au
torizado á vigilar y conocer en cuanto sea útil al des
graciado penado , debiéndosele pasar un tanto de la 
contrata en la parte que hace relación á la cantidad 
y calidad de las menestras, por plaza, que han de 
componer el rancho de cada dia de la semana, según 
las estaciones del atío; y de cualquier falta que note 
avisará al comandante para que lo corrija; y si este 
no lo hiciere, dará parte al gefe político de la pro
vincia. 

Art. 21. En ausencia del ingeniero director le 
sustituirá en las juntas el subalterno de graduación 
mas inmediata, el cual se ceñirá en ella á las ins
trucciones que aquel le dé al efecto. 

Ar l . 22. Los ingenieros en las faltas leves de los 
presidarios que tengan relación con las obras po
drán privar á los culpables del plus señalado por 
un número proporcionado de dias, sin perjuicio de 
dar aviso al comandante para que ademas ICÜ impon
ga el castigo correspondiente con -arreglo á la or
denanza. 

A r l . 23. Las faltas graves que los penados co
metan durante las obras las pondrá el ingeniero di
rector en conocimiento del comandante del presidio; 
y cuando este no las corrija, podrá acudir al geíe po
lítico de la provincia, á la dirección general de C a 
minos y también á la de Presidios. 

Art. 2¿f.. Para premiar el comportamiento de los 
confinados y estimularlos mas al trabajó, el ingenier-
ro director, de acuerdo con el comandante, propon
drá al director general de Presidios, por conducta 
del gefé político, ron sujeción á lo que establece la 
ordenanza, el presidario que á su buena conducta 
haya reunido la mayor aplicación al trabajo, y h é -
chose acreedor á que S. ¡YT. le rebaje su condena. 

A r l . 2 5. El ingeniero director propo.ndrá tam
bién á la dirección general de Caminos á los que se 
hagan acreedores á una recompensa pecuniaria, y 
atenderá en la distribución de destajos á los que 
mas se distingan por bl orden y acertada ejecacion 
de los trabajos que se les confien. 

TITULO III. 
Del comandante de la escolla. 

Arl , 26. E l comandante de la escolta estará i 
las órdenes del del presidio, el cual dispondrá la co
loración de centinelas y vigilantes, tanto en las ca
sernas y sus inmediaciones, romo en los trabajos; 
pero deberá ademas auxiliar al ingeniero director pa
ra la custodia de caudales y efectos de la propiedad 
del Estado, y en cuantas disposiciones acordase to
mar en las obras para su mayor órden y progreso. 
El santo y seña lo dará, con arreglo á la ordenanza 



del ejárritn, t\ gcfc que baya Se mas qr.uTn.icion. 
Art. 27. livilará en lo pi):.¡l>lc? <•! i t f c y fami

liaridad de la trnpa con los presidarios, y será res
ponsable del mal ejemplo y de las desawneucias á 
que pudiera dar lugar la conduela de cualquiera de 
tus subordinados. 

A r l . 38. Nn podrá distraer para dislinlos obje
tos de los expresados el todo ó pai te de la escolla ó 
alguno de sus individuos sin la compeiente autori
zación, de que dará ronocimiento al comandante del 
presidio y al ingeniero director. 

Art. 39. También dará cuenta á los mismos 
gefes de cualquiera novedad de que tuviese noticia 
concerniente á la seguridad del presidio. 

Art. 3o. Recibirá por inventario los efectos que 
se suministren á la fuerza de su mando, y respou-
derá de su estravfo, asi como también del aseo y 
conservación de los alojainiculos. 

T I T U L O IV. 

"Del órdf.n qu» ha th olservarse para la asislcnda de 
presidios en las oirás. , . 

Art. 3 i . E l ayudante concurrirá todas las no
ches á recibir del ingeniero director, ó del que le 
sustituya en sus ausencias, las correspondientes ins
trucciones sobre el parage á que hayan de concurrjr 

"al día siguiente las brigadas, y lo demás que crea 
conveniente prevenirle, y lo comunicará todo al co-
mandanie para que en su consecuencia adopte las 
disposiciones oportunas; mas si el encargado de las 
obras no fuese de la ríase de ingcnicios, cuidará de 

"comunicar por escrito dichas instrucciones al coman
dante con todas las observaciones que crea necesa— 

' r ias . 

Art. 32. Finalizado rada mes, el sobrestante re
cogerá de los capataces las listas nominales de las bri
gadas de su rargo, en las que constarán los pluscs 
que cada uno baya devengado, y las entregará al a— 

: parejndor de las obras, quien las pasará al ingeniero 
para los efectos consiguientes. 

A r l . 33. Cada capataz de brigada tendrá lista 
nominal de los individuos que la compongan, cuya 
jiumeracion no podrá alterar bajo ningún concepto, 
y servirá para que los trabajos y ventajas se distri
buyan con igualdad entre todos los confinados. 

Art. 34. Los capataces de brigada, al salir al 
trabajo, recibirán del guardaalmaccn las herramien
tas y (Uiles necesarios, que entregarán al mismo al 
retirarse, bajo su responsabilidad. 

Ar l . 35. Diariamente, al tiempo de salir las bri
gadas al trabajo, darán cuenta sus capataces al fur
riel de los confinados que dejen de conducir; y en la 
primera hora después de principiado aquel se dará 
toiiorimiento por quien corresponda al ingeniero ó al 
que le sustituya de los individuos que queden en los 
cuarteles, ron expresión de las causas que lo moti
ven y de las brigadas á que pertenezcan. 

Art. 36. Los capataces de brigada y cabos de ta-

125 
lleres entregarán rada noche, al toque de oraciones, 
al furriel un parte ron su firma, que exprese nomí— 
nalrnente las bajas del dia con indicación de causas, 
cuyos partes reunidos se pasarán por quien correspon-
da-al ingeniero ó al que haga sus veces. 

A r l . Sy. Con dichos partes á la vista el sobres
tante alistadur hará las anotaciones diarias en el cua
derno del presidio formado con la lista general; y 
después, según ellas, los ajustes de lo ganado por 
cada uno durante la quincena. 

Art. 38. Las reclamaciones que hicieren los in
teresados en el arto del pago se comprobarán con los 
partes dados, respondiendo de toda omisión, aun i n 
voluntaria, los capataces con sus haberes, sin per
juicio de que si resultase causada por malicia, se pro
ceda contra quien la haya originado, según la gra
vedad del hecho. 

Art. 3g. El ingeniero director ó cualquiera de 
sus subalternos de su orden podrá pasar lista á las 
brigadas al pie de las obras para cerciorarse de la 
exactitud de los partes dados. 

Art. 4o. Si se encontrase inexacta alguna lista, 
el ingeniero director impondrá por primera vez al ca
pataz el castigo de privación de plus por un mes; y sí 
reincidiese, dará cuenta al comandante del presidio; 
y si este se desentendiese, lo hará al gefe político pa
ra que, le separe de las obras, y se procederá á su 
reemplazo. 

Igual castigo recaerá por falta de subordinación á 
. los gefes de las obras ó de cumplimiento de sus res

pectivas obligaciones respecto de las mismas: por cau
sas de menor trascendencia que las expresadas que
darán los capataces privados del plus por un núme
ro de dias proporcionado á juicio del ingeniero; todo 
sin perjuicio de lo demás á que el comandante crea 
haber lugar con arreglo á ordenanza. 

Art. í i . Los capataces de brigada reconocerán 
por sus gefes inmediatos en las obras á los sobres
tantes y aparejadores, y no podrán .separarse de ellos 
bajo ningún concepto sin permiso del ingeniero d i 
rector. 

Art. 42' Los capataces cuidarán con todo rigor 
de que haya siempre entre los confinados el mayor 
orden y subordinación, evitando que se desperdicie 
el tiempo destinado al trabajo, el cual debe hacer
se con la mayor asiduidad, y no harán retirar ni 
descansar la fuerza de que estén encargados sin que 
precedan las señales que se establezcan. 

Art. 4-3. Los capataces serán responsables de los 
daños y perjuicios que, tanto en las marchas de ida 
y vuelta al cuartel, como durante los trabajos, o— 
casionen los presidarios en las viñas, huertas, sem
brados, fruíales &c. 

Art. 44- Asimismo evitarán que mientras se ha
llen sus brigadas en el trabajo se aproxime sin licen
cia persona alguna bajo ningún prelesto á distraer á 
los confinados, ni menos á vender cualquiera espe
cie de bebidas. 

Art. 45' Es también de su incumbencia el ce
lar los trabajos de los confinados, haciéndolos ejecu
tar con arreglo á las instrucciones que reciban. 



A r l . 4.G. Evitarán ti ¡tiegb, y prornrarán qÜB 
ningun ¡mlmdu'o de las briLjudas se delcnga ín las can
finas que se creyese necesario permHir á las inme-
«liarioncs de los cuarteles. 

Art. 47- L05 capataces marrarán á'lós indivr-
MIHOS «le la escoha distribuida para cada brigada cuan
to exija la'mayor vigilancia; reclatnaráh de el Tas lós 
auxilios (¡IIC necesitasen-, y dsráncuenla di ge fe de 
•las obras de las faltas en que innirran. 

Art. ¿¡.8. Los capataces no podrán enigir'de Ifts 
confinados bajo preleslo algono retribución dé'ningu-
na especie, n i «iue se dediquen en lo mas tnínilno á 
su servicio particular. 

Art . /(.g. De cualquier tentativa de fuga ó tiove-
-dad que se advirtiere en las brigadasduTante SU asis
tencia al trabajo, darán parte los capataces inmedia-
íamctile á IOJ romandantes del presidio y (Je Ja escól-
•<a, y al ingeniero-director ó á quich le sustituya. 

Art. S ó . Todos los empleados del presidio, ctfdá 
uno según las obligaciones que le demarca la ordenan
za , serán responsables de la conscrvacio'n de ios edi
ficios que sirvan de cuarteles y de ttídos Sus etiácres. 

Art. S i . Los capataces •pagarán de su plus, y én 
caso necesario de su sueldo, las herramientás -y litiles 

. que se estropeen por descuido suyo en ceiar a los tra
bajadores; mas si notasen que alguno las rompiese con 
intención , dará .parle para qite este sufradescuen
to y castigo correspondiente. 

A r l . Sa. Para que las obras puedan progrdsar de 
un modo i cgnlar y conveniente, y los penados terigán 
•mayor estimulo en contribuir á este objeto, el inge
niero, en los casos que asi convenga y la clase de o— 
íjras lo permila, calculará y señalará destajos propor
cionados en que los confinados encuentren la rciribtt-
tion correspondiente en el aumento de plus; y ios ca
pataces disfrutarán según sü baber de las ventajas de 
los que se designen á sus respectivas brigadas. 

Arl . a?>¡ E l ingeniero director, del mismo moflo 
que para los confinados, propondrá á la dirección gü-
mrral de Caminos los premios pecuniarios á que se hi
ciesen acreedores los capataces por su inteligencia y 
buen comportamiento, rccomendaiidó también á la d¡-
rrrrion general de Presidios á los que mas se distin
gan por su honradez y exacto cumplimiento de sus o-
bliga< ¡ores. 

Art, 54. El ingeniero director de las obras, de 
acuerdo ron el comandante del presidio, propondrá á 
la dirurriuu de Caminos para su aprobación las horas 
de descanso que en cada ¿poca deberán tener loscon-
íitiailos, asi como su distribución, en vista de la clase 
de trabajo;, del clima y demás circunstancias. 

Art. 55. E ! sumíriistro de pan y ranchó á lós 
'éo'nfinados se hará con arreglo á las bases siguientes: 

Una libra de miíhestra pór 'dia y plaza para'dos 
'ranchos. 

Una onza de aceité pbr ¡3. 'i8. 'para id. 
Una libra de sal para un dia y por a5 pla/.as. 
Uha libra de pimentón para'id. "y'por 100 plazas* 
Una ristra de ajos para id. y por 200 plazas. 
Una libra y trcs'cuárlérorics de pan por íd. y p!á-

¿S, abonándose c1 cuarterón'de ;paii qué sé aumenta 
•por los fondos de las obras. 

E l cubrieron de pan"que'sc "aumenta sobre la'ra
ción ordinario es para una sopa que deben cóniér lew 
confinados por la'mañana antes de salir al trabajo'6 
á la hora del primer descanso, si se tuviese por con
veniente, por via de almuerzo, como se acostumbra 
'entre trabajadores, teniéndose ádemas présente que ta 
cantidad de menestrVqüe se fija es el máxinmin; pues 
si por la baratura ú otras'circunstancias accidentales 
o de localidad se pudiese reducir el gasto sin pérjaicio 
de la robustez que-para tan ftidos trabajos necesitan 
los confinados, deberá hacerse á fin de aumentar .el 
fondo fecohóínico paira cu'brir sú dbsiiiídez y otras 
atenciones no menos sagradas. 

T I T U L O V . 

't>e lós éohfiriüdbs qúc ¿e destiñan a ehpretós párlteiím* 
rés. 

Art. 56. E l Gobierno rió concederá en )fó suce
sivo confinados á empresas particulares sino bajo las 
liases establecidas én ésta parte adicional, que es la 

- que deberá regir también en iales casos. 
• • A r l . 57 . Las elnpresás'deberán por consiguien
te dar los pluses y gratificaciones que se marcan, y 

-''s'ufragar todos los gásíos que hace la dirección go— 
ncral dé Caminos cuando las oirás se ejecuten por, 
el Estado. 

Art. 58. La rtianutencion de los presidios será 
siempre de cuenta del Gobierno. 

Art. 5g. E l ingeniero inspector de las obras que 
se nombre al efecto ejercerá las funciones que i los i n 
genieros encargados de las obras se señalan en esta 
parte adicional. Madrid 2 de Marzo de i843.=So-
lanot. 

Lo que se inserta para su dehida pifliticidad, y e— 
féctos cúnsiguíenles. León i3 de Aíril de 1 843.=./<!-
se Perez.^iJosé Antonio Sonioza, Secretario. 

León imprenta de Miñón. 


